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Doctor 
SAÚL CRUZ BONILLA  

Secretario General (e) 

Senado de la República 

secretaria.general@senado.gov.co 

Bogotá 

 

ASUNTO: Solicitud de Prórroga a la solicitud “Proposición número 90 - 

Debate de Control Político” (Con radicando ANSV- 20246600060152 del 15 

de octubre de 2024). 

  

Cordial saludo, 
 
En atención a la solicitud a esta Agencia de manera atenta y respetuosa se 

solicita ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de información 
por el termino de cinco (5) días, es decir, hasta el viernes 25 de octubre de 

2024 de conformidad con lo señalado en el artículo 14 de la ley 1755 de 2015. 
   
Lo anterior, teniendo en cuenta que se observa que el insumo y soporte de 

la respuesta institucional comprende la participación y articulación de las 
dependencias misionales y estratégicas de la Entidad; en ese sentido y con 

el fin de consolidar y dar un trámite en términos de claridad, es necesario 
adelantar mesas de trabajo internas, distribución del documento y la 
respectiva revisión. 

 
En ese orden de ideas y de conformidad con lo anterior se solicita dar 

respuesta al correo: atencionalciudadano@ansv.gov.co y 
direccion.general@ansv.gov.co. 
 

Atentamente, 

 
 

 

MARIANTONIA TABARES PULGARIN 

Directora General 
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